
	

	
	 	

CALENDARIO DE PLAZOS Y PERIODOS ACADÉMICOS Y 
ADMINISTRATIVOS.  

MÁSTER UNIVERSITARIO. CURSO 2024-2025 

 

1. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 

1.1 Asignaturas del primer semestre y anuales:  

§ Del 23 de septiembre al 29 de noviembre de 2024. En cualquier caso, se 
tendrá un mes de plazo desde la fecha de la matrícula ** 

1.2 Asignaturas del segundo semestre: 

§ Del 7 de enero al 20 de febrero de 2025 ** 

 

2. ANULACIÓN TOTAL DE MATRÍCULA***  

§ Del 2 de septiembre al 11 de diciembre de 2024 

 

3. MODIFICACIÓN DE MATRÍCULA (anulación parcial o alteración) **** 

3.1 Asignaturas del primer semestre y anuales:  
§ Del 23 de septiembre al 29 de noviembre de 2024. En cualquier caso, se 

tendrá un mes de plazo desde la fecha de la matrícula 
3.2 Asignaturas del segundo semestre: 

§ Del 7 de enero al 20 de febrero de 2025 
 

4.  RENOVACIÓN DE MATRÍCULA  

§ Del 2 de septiembre al 31 de octubre de 2024 

 

5.  SOLICITUD DE CONVOCATORIA ESPECIAL 

§ Del 4 al 30 de noviembre de 2024 

 

6. SOLICITUD DE CAMBIO DE MODALIDAD DE DEDICACIÓN DE ESTUDIOS 

§ Del 23 de septiembre al 29 de noviembre de 2024 

 



	

	
	 	
7. SOLICITUD DE ADMISIÓN POR RECONOCIMIENTO PARCIAL DE 

ESTUDIOS 

§ Del 3 al 29 de junio de 2024 
 

8. SOLICITUD DE ADMISIÓN DE LOS ESTUDIANTES QUE HUBIESEN 
ABANDONADO SUS ESTUDIOS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
DE PERMANENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

§ Del 3 al 14 de junio de 2024 

_________ 

* El Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos establecerá el calendario en relación 
a los estudios de Grado. 
** Para solicitudes de reconocimiento presentadas fuera de plazo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 14, apartados 1.g) y 2.e), del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada. 
*** Para la devolución de los importes abonados de matrícula debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 14.1.g) del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada. 

**** El Máster Universitario en Arquitectura establecerá el procedimiento específico para solicitar el Grupo 
de TFM.  


